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Resolución de la Convocatoria de Abono de Gastos al 
Profesorado de la EPC – 2023 

 
Reunidos los miembros del Grupo de Trabajo de Economía e Infraestructuras 
(dependiente de la Comisión de Planificación y Calidad) de la Escuela Politécnica de 
Cuenca de la UCLM, para valorar las solicitudes presentadas a la Convocatoria de Abono 
de Gastos al Profesorado de la EPC – 2023. 
 
Tras haber examinado las solicitudes presentadas por el personal docente que opta a 
los abonos y no habiendo llegado al presupuesto inicial previsto de 5.000,00 € se 
resuelve la concesión de todas las ayudas solicitadas relacionadas en el Anexo I, con el 
importe total solicitado. 
 
Se recuerda la necesidad, según la normativa de los abonos, de notificar explícitamente 
y por escrito (por email puede servir) la aceptación del abono en un plazo de 5 días 
naturales desde la publicación de esta resolución. Asimismo, la justificación final de los 
abonos deberá realizarse antes del 10 de noviembre de 2023. Por último, se recuerda 
que todos los gastos se atendrán a la normativa de pagos de la UCLM, para lo cual se 
deberá consultar al personal de administración de la Escuela para establecer los 
procedimientos gestores más adecuados, en los cuales se indicará claramente la 
nomenclatura EI-AGP23 para identificar la correspondencia de los gastos realizados con 
estos abonos. 
 
Y para que conste, a los efectos oportunos, firman la presente resolución en Cuenca, en 
la fecha abajo indicada 
 

Fdo.: Marcos D. Fernández Berlanga 
Presidente del GEI 

Fdo.: Raquel Martínez Lucas 
Secretaria del GEI 
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ANEXO I 

 
1. Docente: Dña. Ana María Torres Aranda 

Bolsa de viaje Congreso/Jornadas: XXXVIII Simposium Nacional de la Unión 
Científica Internacional de Radio. Cáceres 
Nota: Concesión total. 
Cantidad concedida: 900,00 € (condicionado a justificación del gasto). 
 

2. Docente: D. Samuel Quintana Gómez 
Bolsa de viaje Congreso/Jornadas: Impresión de la Tesis. 
Nota: Concesión total. 
Cantidad concedida: 400,00 € (condicionado a justificación del gasto). 
 

3. Docente: D. Joaquín Fuentes del Burgo 
Bolsa de viaje Congreso/Jornadas: Traducción de un artículo. 
Nota: Concesión total. 
Cantidad concedida: 820,00 € (condicionado a justificación del gasto). 

 
4. Docente: D.ª María Segarra Cañamares 

Bolsa de viaje Congreso/Jornadas: 23 Congreso Internacional de la ORP. 
Bilbao 
Nota: Concesión total. 
Cantidad concedida: 500,00 € (condicionado a justificación del gasto). 
 

5. Docente: D.ª Raquel Cervigón Abad 
Bolsa de viaje Congreso/Jornadas: Curso Virtual Class sobre la Tecnología 5G. 
Nota: Concesión total. 
Cantidad concedida: 586,85 € (condicionado a justificación del gasto). 
 

http://www.politecnicacuenca.uclm.es/

		2023-02-15T17:26:17+0100
	UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA




